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CAPITULO IV
DE LA IGUALDAD

I.— DE LA IGUALDAD SOLCIAL

Art. 12.—No hay, ni se conocen en la
República títulos de nobleza, ni honores
hereditarios. Sólo el pueblo legítimamen-
te representado, puede decretar recom-
pensas en honor de los que hayan prestado
ó prestaren servicios eminentes á la patria
ó á la humanidad.

En la mayor parte de los períodos históricos por los que han pasado
las diversas sociedades, los derechos concedidos á los ciudadanos se
graduaban con arreglo á sus honores y fortuna: así vemos que el Esta-
do antiguo fué el de los poseedores de esclavos; el feudal, el órgano
de la nobleza, á la que estaban sujetos los esclavos, los siervos y los
vasallos; hoy se puede afirmar que el moderno es el del asalariamiento
sujeto al capital. Como es fácil comprender, todos estos distintos
órdenes de cosas, necesariamente tienen que traer consigo las des-
igualdades sociales, por acompañarlas los privilegios y las prerrogati-
vas otorgadas á favor de los poderosos, no pocas veces con grave
perjuicio de los débiles y de los desheredados.

Debemos decir aquí que en la época moderna las tendencias de
todos los hombres son las de que el verdadero Estado surja del seno
de la misma sociedad; por esto ya no se le considera como una impor-
tancia venida del exterior, no consintiéndose tampoco que se caracte-
rice por el ejercicio de un poder absoluto y arbitrario, sino ejerciéndose
por todos los ciudadanos y residiendo derecho entre los miembros
de la comunidad política.

El pueblo mexicano, sin tener apegarse á ningunas tradiciones his-
tóricas y sin respetar ningunas jerarquías, necesariamente tenía que
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rechazar, como rechazó los derechos del nacimiento y los privilegios
sociales creados y mantenidos por el gobierno colonial;
substituyéndose, una vez que México se hizo independiente, los tí-
tulos de nobleza, las prerrogativas y honores hereditarios, por los
dones intelectuales, únicos que favorecen la selección de las anti-
guas desigualdades. En algunos pueblos se explica la existencia de
los títulos nobiliarios y de los honores hereditarios, porque en ellos la
aristocracia por varias generaciones ha contribuido á la formación de
la nacionalidad, haciendo que prospere: pero entre nosotros no se
puede decir lo mismo, una vez que la nobleza y la aristocracia no es
otra cosa, sino la heredera de los que fueron nuestros opresores, ó
mejor dicho, los más encarnizados enemigos de nuestros padres y en
la actualidad de nuestras instituciones.

Sidney Whitman, hablando de la aristocracia alemana, dice: “que á
pesar de sus muchas buenas condiciones apreciables, está tildada, no
sólo por su egoísmo de clase, como las clases privilegiadas en otros
países, sino que ha sido víctima de su falta de percepción y estrechez
de miras. En Inglaterra, una política previsora ha sacrificado la igual-
dad, consiguiendo robustecer más y más la clase aristocrática; en
Alemania, el prurito de conservarla con sus ventajas y privilegios, ha
dado por resultado la aversión que de á la misma se le tiene.

“En otros tiempos, un título representaba algo más que el atributo
vacío del nacimiento privilegiado: representaba un verdadero poder, bien
personal ó hereditario. No hace muchos siglos que aquellos que han
emparentado hasta con la familia real en Inglaterra, eran plebeyos. La
monarquía adoptó la ficción de que cada hijo de un rey nace príncipe, y la
diferencia principal entre las aristocracias alemana é inglesa se halla en el
hecho de que la primera ha adoptado el ejemplo de las familias reales,
mientras que la segunda ha sostenido hasta nuestros días la idea primi-
tiva de que un título lo que lleva en sí es poder. La primogenitura es la
llave de ese poder en Inglaterra: el título corresponde al hijo mayor, que
hereda el total de la propiedad. De este modo, un título inglés represen-
ta casi siempre un rico propietario. Uno alemán, en la mayoría de los
casos, no es sino un amable descendiente de uno ó muchos que en otros
tiempo tuvieron propiedades y autoridad. La aristocracia inglesa vive de
sus rentas en sus tierras, donde forma y representa una verdadera fuerza
política. La nobleza alemana que vive en el campo, lleva una vida econó-
mica y alejada del comercio intelectual. Nada representa, ni en el orden
social ni en el político... Lejos de nuestro ánimo está el pretender negar
que la nobleza alemana tiene espléndidas cualidades, pero no podemos
resistir á señalar esos puntos flacos de una institución que, ó tiene que
reformarse, ó perderá mucho de lo que sus defensores desean conser-
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var... La aristocracia alemana no tiene ya ningún poder para hacer bien ó
mal, excepto en su propia sociedad. Fuera de ella, tiene poca ó ninguna
influencia. No tiene nada que dar, ni ningún favor que otorgar. La aristo-
cracia inglesa puede todavía, hasta cierto punto, dar y otorgar favores. La
nobleza alemana ha producido rara vez hombres que dirijan grandes
movimientos, que se hallen en primera fila en la lucha por ideas nuevas,
atrayendo á las multitudes en derredor suyo, al propio tiempo dando
cierto esplendor á las clases de las cuales procede... La imaginación ale-
mana sólo puede comprender que un noble sea popular, considerándolo
bajo el punto de vista de un opuesto á su misma clase. La clase media,
siempre sospechosa y ávida de criticar, no creería en un aristócrata, como
tal, si éste no rompe con las tradiciones y prejuicios de casta de los ene-
migos de su clase. Esta es una desgracia para la aristocracia, y en cierta
manera para el pueblo; pues le roba los servicios de muchas inteligen-
cias de la nobleza, condenadas á consumir en la inacción sus elevadas
aspiraciones por el bienestar general, pues se ven imposibilitadas para
esa situación, porque de otra suerte existirían  enemistades sin seguri-
dad de éxito en sus empresas... En honor de la aristocracia alemana hay
que decir que, pobre como es de dinero, despojada de tierras como de
influencia social ó política, está en su puesto en el ejercito, como en las
otras funciones del Estado, con un inflexible sentido del deber y con un
alto grado de inteligencia en su desempeño.”

Después de otras consideraciones, concluye el autor citado: ¿Ha-
bría Alemania conseguido su unidad grandiosa, si no fuera por esa
pléyade de aristócratas pobres, que por generaciones y generaciones
se consagró al servicio de las armas y al servicio del Estado? La aristo-
cracia alemana ha contribuído de espléndida manera á la creación de
esa poderosa patria hoy unida.”

El eminente escritor Gustavo Traytrs, dice: “La plebe alemana será
siempre un enemigo manifiesto de los privilegios sociales y políticos
de la aristocracia, que pretende tener derecho á una posición excepcio-
nal ante el pueblo, no porque sea envidiosa de tales beneficios, ni por-
que quiera usurpar su puesto; sino porque tristemente reconoce los
perjuicios que esta desigualdad les irroga: á más de que muchas anti-
cuadas tradiciones, como su privilegiada posición en la Corte expone á
nuestros príncipes al peligro de caer en la estrechez de miras del cam-
po, de los junker alemanes; porque la fuerza más noble, las principales
demandas de los negocios ideales y prácticos, están en la clase popular.

Sin que sea necesario hablar de otras aristocracias y noblezas, sólo
diremos de las nuestras, si les puede dar tal nombre, que no cuentan
con el apoyo de la tradición, aparte de no tener sus miembros ningu-
nos méritos personales por lo menos.
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Debiéndose decir, además, que antes como ahora, nunca han des-
lumbrado la imaginación popular por sus ideas liberales, por su gene-
rosidad de miras desligadas de los  intereses de clase, sino que por el
contrario, ella misma debilitó su autoridad, atrayendo sobre sí en los
tiempos pasados la burla de los mismos, no quedándole á la nobleza,
ni siquiera como á la antigua, los buenos modales ni los sentimientos
caballerosos.

Fouillée, dice: “La nobleza no tiene ya prestigio alguno; la burgue-
sía no tiene mucho más del que puede deber á la fortuna, y este
prestigio es cada vez menos popular desde que el pueblo mismo se
opone á la clase burguesa. Hay en esto una tendencia al allanamiento
social que no tiene por fin  hacer la nivelación intelectual y moral, sino
suprimir por el contrario, los escalones artificiales para reemplazarlos
por una escala natural.” En otra parte de sus importantes obras, se
expresa, así: “Soñar con abolir toda competencia verdaderamente li-
bre y que se ejerciera en condiciones equitativas, sería renunciar al
ideal de justicia para perseguir la quimera de la igualdad absoluta;
pero no es quimérico, aunque así se diga, disminuir la competencia,
sobre todo hacerla equitativa, es decir, en definitiva, igual en sus con-
diciones exteriores, para permitir á diferencias interiores, manifes-
tarse y medirse en sus verdaderos efectos, no en los de media
circunstancias extrañas. Para esto Francia después de haber perse-
guido la igualdad jurídica; más tarde la política; persigue hoy la social,
no en la forma de una nivelación absoluta, sino en la de una nivela-
ción de las condiciones más esenciales de competencia entre los hom-
bres dentro de la sociedad.”

Stinter, escribe: “La burguesía se desarrolló en el curso de la lucha
contra las clases privilegiadas, por las cuales, bajo el nombre de “Ter-
cer Estado” era sin consideración tratado y confundido con la “cana-
lla.” Hasta entonces había prevalecido en el Estado el principio de la
desigualdad de las personas. El hijo de un noble estaba llamado, de
derecho, á ocupar cargos á que aspiraban en vano los burgueses más
instruídos. El sentimiento de la burguesía se sublevó contra esta
situación; ¡basta de prerrogativas personales, basta de privilegios, basta
de jerarquías de clases! ¡Qué todos sean iguales! Ningún interés pri-
vado puede ponerse en la misma línea que el interés general. El Esta-
do debe ser una reunión de hombres libres é iguales, y cada cual
debe consagrarse al bien público, solidarisarse con el Estado, hacer
del Estado su fin y su ideal. El Estado...! ¡El Estado! Tal fué el grito
general, y desde entonces se procuró organizar bien el Estado y se
inquirió la mejor constitución, es decir, la mejor forma que darle. El
pensamiento del Estado penetró en todos los corazones y excitó en
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ellos el entusiasmo, servir á ese dios terrestre se hizo un culto nuevo.
La era de la política se abría. Servir al Estado ó la nación, fué el ideal
supremo, el interés público, el supremo interés y representar un pa-
pel en el Estado, el supremo honor. La burguesía ha cumplido el
sueño de tantos siglos; ha descubierto un señor absoluto cerca del
cual otros señores no pueden ya elevarse como otras tantas restric-
ciones. Ha producido el señor que él solo otorga “títulos legítimos” y
sin cuyo consentimiento tampoco nada es legítimo.”

Estas ideas fueron sin duda las mismas que en la noche del 4 de
Agosto de 1789, dieron en Francia la muerte á los privilegios, alum-
brando el nuevo día los derechos del Estado, ó mejor dicho, los de la
nación. Y en idéntico sentido para que más tarde en nuestra Consti-
tución no se reconozcan títulos de nobleza, ya abolidos desde el 2 de
Mayo de 1826. Tenemos, en tal virtud, que las democracias sostienen
como principio fundamental la igualdad de derechos y la libre com-
petencia como resultado del triunfo de las ideas humanitarias de los
hombres de la Revolución, cuyo lema era las palabras Igualdad, Li-
bertad y Fraternidad, invocadas á cada momento, sin pensarse que
ninguna contradicción fuese posible; pero las nuevas ciencias han
venido á demostrar lo contrario, sobre todo, la doctrina de la evolu-
ción nos demuestra en todas partes un lucha incesante, terminada
por la destrucción de los seres más débiles, lucha inhumanitaria, si
se quiere, como opuesta á las ideas de los filósofos; pero generadora
de todos los progresos y sin la cual la humanidad no hubiera salido de
la barbarie primitiva, ni hubiera dado origen á ninguna civilización.

Podemos, pues, decir, que lo que constituye la novedad de la so-
ciedad moderna comparada con la antigua, es la substitución de la
maza organizada por la iniciativa personal, el advenimiento de la
multitud y la desaparición ó por lo menos la disminución del poder
del predilecto.

Gustavo le Bon, dice: “Las democracias suponen como principio
fundamental, la igualdad de derechos de todos los hombres y la libre
competencia.” Pero en esta competencia, ¿quién puede triunfar, si no
los más capaces, es decir, los que tienen determinadas aptitudes de-
bidas en, mayor, ó menor grado de la herencia, y los que siempre han
sido favorecidos por la educación y la fortuna? Rechazamos hoy los
derechos del nacimiento, y tenemos razón en ello para no exagerar-
los, aun mas añadiéndoles privilegios sociales. En la práctica, sin
embargo, conservan todo su imperio, y es un imperio superior al que
tenían antes, porque viniendo la libre competencia á sobreponerse á
los dones intelectuales que el nacimiento dá, no hace más que favo-
recer la selección hereditaria. La democracia es en realidad el régi-
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men que produce mas desigualdades sociales. Las aristocracias crean
muchas menos y así no hacen más que consolidar las ya existentes.
Las instituciones democráticas son ventajosas principalmente para
los elegidos de toda especie, y por tal razón deben éstos defenderlas
y preferirles á cualquier otro régimen.

¿Puede decirse que las democracias no originan castas con pode-
res bien análogos á los de las antiguas castas aristocráticas?” Hé
aquí cómo se expresa con este motivo M. Tarde: “En toda democra-
cia, como la nuestra, podemos estar ciertos de que existe una jerar-
quía subsistente ó que aparecen superioridades reconocidas,
hereditarias ó de selección. En nuestro país no es difícil comprender
por quién ha sido reemplazada la nobleza antigua. Primeramente la
jerarquía administrativa ha ido ampliándose, desenvolviéndose en
elevación por el número de sus grados, en extensión por el de fun-
cionarios; la jerarquía militar, de igual modo, en virtud de causas
que fuerzan á los Estados europeos modernos al armamento uni-
versal. Luego los prelados y príncipes de la sangre, los monjes y los
nobles, los monasterios y los castillos, no han sido derribados sino
para mayor provecho de los publicistas y gentes adineradas, de los
artistas y los políticos, de los teatros, bancos, ministerios, grandes
almacenes, grandes cuarteles y otros movimientos agrupados den-
tro del recinto de una misma capital. Todas las celebridades se dan
cita en ella; y ¿qué son las diversas clases de autoridad y gloria, con
todos sus grados distintos, si no una jerarquía de puestos brillan-
tes, ocupados ó vacantes, de que el público sólo dispone ó cree dis-
poner libremente? Ahora bien; lejos de simplificarse y disminuír,
esta aristocracia de situaciones que llenan de orgullo, este estrado
de asientos ó tronos brillantes, se hace más grandiosa por efecto
mismo de las transformaciones democráticas.”

Cierto es lo que dicen Gustavo le Bon como Tarde. Hay que recono-
cer por lo tanto, á pesar de todo, lo que han dicho los hombres de la
Revolución; que las democracias crean castas enteramente como las
aristocracias; la única diferencia entre unas y otras consiste en que en
las  primeras se puede entrar libremente, no requiriéndose  más que
aptitudes intelectuales que sólo pueden estar en la persona y no como
en las segundas, en que la superioridad del individuo es debida al
nacimiento ó la herencia. De todos modos, lo evidente es, que en
unas como en las otras existen los elegidos, lo que hace pensar, por
mucho que se diga, que los hombres son iguales y que este principio
sea reconocido como una institución del Estado, que, cualquiera que
sea el valor de ésta y por mucho que se la defienda, no puede cambiar
las condiciones de nuestra naturaleza, ni insinuar en todos, las mis-
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mas cualidades físicas y morales para mantenerse en el mismo nivel
de igualdad.

Hasta en los países reconocidos como más liberales y democráti-
cos, se hacen sentir los efectos de las desigualdades sociales; véase
cómo se expresa Gustavo le Bon, de los Estados Unidos: “En un país
como América, sin tradiciones, casi exclusivamente dedicado al co-
mercio y la industria, en el que reina una igualdad perfecta, donde no
existe jerarquía social alguna, puesto que todos los empleos impor-
tantes, incluso los de la magistratura, están desempeñados por titu-
lares que se renuevan sin cesar, y que no gozan, por otra parte, mayor
consideración que el último comerciante, en un país tal, digo, sólo
una distinción puede existir: la de la riqueza. El valor, la fuerza de un
individuo, por consiguiente, su puesto en la sociedad, tienen forzo-
samente por única medida el número de dollars que posee. La perse-
cución del dollar, es desde luego, el único ideal á que se atiende y
todos los medios son buenos para alcanzarlo. La importancia de una
función sólo se mide por lo que produce. La política se considera
como un simple oficio que debe producir mucho al que la practica.
Aún cuando esta concepción sea evidentemente muy peligrosa y baja,
el público americano la acepta muy bien, puesto que sin dificultad dá
sus votos á los políticos más conocidos por sus hábitos de pillaje.”

En resumen, al decirse en la Constitución que: “No hay ni se reco-
nocen en la República, títulos de nobleza, ni prerrogativas, ni hono-
res hereditarios,” lo que se debe entender es, no una igualdad
absoluta entre los ciudadanos, sino que por los principios de la liber-
tad y la competencia triunfen los más capaces. No se ha querido, por
lo tanto, ni era posible una general nivelación, porque esto, aparte de
ser el resultado de un régimen absolutamente despótico, aniquilaría
las desigualdades sociales resultantes de las naturales y de las que
precisamente se deriva el progreso, ya que sin la ayuda de los podero-
sos y de los fuertes, el porvenir de los medianos y  débiles que des-
graciadamente forman la mayoría, sería completamente miserable.
El fin, por lo visto, del precepto Constitucional, únicamente fué des-
truir las desigualdades artificiales debidas al favoritismo, al nacimien-
to ó á la herencia, haciendo que el mayor número de ciudadanos
disfrute del bienestar general, pues como dice M. Bourget: “Si
intentais definir lo que realmente representan estos dos términos,
una aristocracia y una democracia, encontrareis que el primero desig-
na un conjunto de costumbres, cuyo fin es la producción de un
pequeño número de individuos superiores. Es la aplicación del ada-
gio: humanum paucis vivit genus. El segundo, por el contrario, de-
signa un conjunto de costumbres que conducen al bienestar y á la
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cultura del mayor número posible de individuos. Por tanto, el grado
de excelencia de una sociedad aristocrática, su demostración —es
el personaje de excepción— resultado supremo y resumen de los
mejores destinos ocupados en sostener este ser raro— y el grado de
excelencia de una sociedad democrática es una comunidad en la
que la alegría y el trabajo, están repartidos en porciones indefinida-
mente fraccionadas entre muchos. No se necesita de un gran espí-
ritu de observación para comprobar que el mundo moderno se inclina
por completo hacia esta segunda forma de existencia. Lo que cons-
tituye la novedad de la sociedad moderna es la substitución de la
masa organizada por la iniciativa personal, el advenimiento de la
multitud y la desaparición, ó por lo menos, la diminución del poder
del predilecto.”

Hé aquí explicado el por qué, de que si bien es cierto que el régimen
democrático produce desigualdades sociales y aún más que el aristo-
crático, ellas son el resultado de la competencia que cada cual es libre
de hacer; precisamente por tal causa están abiertos á los ciudadanos
los colegios, el ejército y los servicios públicos, etc., sin más restric-
ción que la responsabilidad anexa á cualquier puesto. Esto, como se
comprende, es muy distinto á los honores y prerrogativas provenien-
tes del nacimiento, en el otro caso la desigualdad es la consecuencia
obligada del verdadero mérito, siendo absurdo pretender la misma
preferencia para quien no lo tiene.

Con mucha frecuencia las medianías y lo más común los débiles,
claman por una igualdad que no saben adquirir, quejándose de la
superioridad que sobre ellas tienen los elegidos. En su ceguedad no
llegan á discurrir que precisamente con el régimen democrático, son
mayores las ventajas para los elegidos de toda especie, por tal motivo,
bajo ese régimen, es donde los hombres se hacen superiores. Así los
partidarios de tal igualdad, en el supuesto que se pudiera concebir,
sólo pueden ser los mal adaptados, de bajos instintos, de corazón
envidioso ó inteligencia mezquina. Estos individuos desconocen la
capacidad y las aptitudes de cada cual, sin pensar en el influjo que los
espíritus superiores ejercen para realizar los progresos humanos, para
dar dirección al complicado mecanismo de la civilización moderna. A
los envidiosos, les extraña ver lo que con tanto acierto dice el historia-
dor Maine: “No se ha visto, hasta el presente, comunidad en que el
débil haya sido más sin piedad empujado contra la pared, en que los
que han triunfado hayan salido tan uniformemente de entre los fuer-
tes, donde en tiempo tan corto, se haya elevado tan gran desigualdad
de fortunas y de lujo doméstico.” Estas apreciaciones en verdad no
tienen contestación, puesto que cualquier régimen que se base en la
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libertad, tiene que llegar á la misma conclusión; más claro, las conse-
cuencias de las desigualdades necesariamente tienen que ser condi-
ciones inevitables de progreso. No cabría más que un remedio para
salvar el conflicto; sacrificar no sólo el progreso, sino también á los
seres superiores en favor de los débiles y de los desheredados; pero
aun así nadie se atreverá á sostener el que de entre ellos mismos no
surja un ser superior. No habrá tampoco quien afirme, que la natura-
leza no se obstina en repetir á cada generación las desigualdades.

Hemos dicho en el Título I, que no nacemos ni libres ni iguales,
sino para ser lo uno y lo otro; sólo nos toca agregar que la energía
intelectual, constituye la verdadera é incontrastable superioridad
humana, no la fuerza bruta ni ninguna institución. En tal concepto, ni
los parlamentos con la elaboración de sus leyes y reglamentos, ni el
empleo de las medidas más arbitrarias, podrán hacer que desaparez-
can las desigualdades naturales; creemos por lo mismo que al borrar-
se de la Constitución las artificiales, lo que se garantiza es el derecho
á ser igual o mejor, sin que ese derecho se detenga en donde el hom-
bre comienza á hacerse superior y donde á la vez comienza la des-
igualdad, la cual en los individuos, como en los pueblos, nunca puede
ser perspectiva cuando se emplea en fines nobles y generosos, sí
siéndolo la igualdad que muchos reclaman por imitación de grande-
za por mera envidia ó por imitación de alientos y energías para disi-
mular la debilidad.

No nos preocupamos por lo visto, de que la suerte de los individuos
débiles ó mal adaptados, sea en verdad, infinitamente más dura en
los países de libertad, que los que no están en esas condiciones, de
este mal únicamente se tienen que quejar los individuos, cuyas cua-
lidades no les permitan tener miras más altas. Dice Gustavo le Bon,
“Suprimamos el capital, la competencia y la inteligencia. Para satisfa-
cer las teorías igualitarias, pongamos á un pueblo en el estado de
debilidad en que estaría á merced de la primera invasión que ocurrie-
ra. ¿Ganaría el pueblo con esto alguna cosa, aun cuando solo fuera por
el momento? ¡Ay! No, nada ganaría en primer término y muy pronto
lo perdería todo... Llegaría á ser lo que el navío privado de sus oficia-
les, cosa perdida, á merced de las olas, que se estrella contra la prime-
ra roca que encuentra. Sin los poderosos y los fuertes, el porvenir de
los medianos y débiles sería más miserable que lo fué nunca”

Nadie, por lo tanto, debe extrañar el que se diga que en el orden
social como en el civil y político, si bien es cierto que siempre apare-
cen inseparables la igualdad y la libertad es en el espíritu, tal vez
debido á esto es por lo que los americanos lo mismo que Robespierre
pusieron en primer término a la igualdad al enumerar los derechos
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del hombre. Podemos afirmar, por lo mismo, que el derecho no tiene
por objeto nivelar todas las cosas, sino el de igualar las libertades, tal
es la razón, por la que no cabe igualdad posible dentro de lo arbitrario,
supuesto que aquella en la libertad es lo que constituye el derecho.
Nuestras libertades, por lo tanto, desde el punto de vista general y
abstracto nos parecen iguales de hecho, pero bien vistas ó mejor di-
cho, fuera del hecho, en realidad no lo son, lo que nos lleva necesaria-
mente a la conclusión de que la igualdad tal como la entienden algunos,
no es más que un ideal del pensamiento.

Creemos en tal virtud, que la igualdad social en el sentido consti-
tucional, como en el filosófico y jurídico tiene por objeto el que la
libertad obre por sí misma no ejerciendo usurpación sobre ninguna
otra.

Adelante trataremos de estas mismas cuestiones, agregando úni-
camente que al prescribirse en la Constitución que “Sólo el pueblo
legítimamente representado, puede decretar recompensas en honor
de los que hayan prestado ó prestaren servicios eminentes á la patria
ó á la humanidad,” no significa el establecimiento de una desigual-
dad amparada por la ley, supuesto que esas recompensas y esos hono-
res aunque los disfruta el que á ellos se hace acreedor, también es un
honor cerca de todos, importando no una desigualdad personal, sino
la concesión de un lugar eminente otorgado por la opinión pública,
siendo esta la causa por la que se exige que solo el pueblo legítima-
mente representado, sea el que decrete esas recompensas á efecto de
que no sean hijos del favoritismo y, por lo mismo, inmerecidas, lo que
se evita con la publicidad de la discusión para otorgarlos, siendo esta
una facultad legislativa.
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II.— DE LA IGUALDAD ANTE LA LEY

Artículo 13º— En la República nadie
puede ser juzgado por leyes privativas, ni
por tribunales especiales. Ninguna perso-
na ni corporación puede tener fueros ni
gozar emolumentos que no sean compen-
sación de un servicio público y estén fija-
dos por la ley. Subsiste el fuero de guerra
solamente para los delitos que tengan exac-
ta conexión con la disciplina militar. La ley
fijará con toda claridad los casos de esta
excepción.

Explicada en el sentido que tenemos antes indicada la igualdad
social por no depender en general la situación del individuo del azar
del nacimiento rico ó pobre, noble ó plebeyo, de las aptitudes natura-
les ó de los defectos corporales ó intelectuales; ya podemos pasar al
estudio de la igualdad ante la ley, siendo éste uno de los principios
generalmente reconocido en la legislación de los pueblos cultos, lle-
gando á la cima de su perfeccionamiento donde el tipo de la sociedad
está caracterizado por la asociación y la unión libre.

Los jurisconsultos romanos, antes que nadie, fueron las primeros
que se apoderaron de la idea de ser la justicia eterna ó inmutable,
reconociendo á la vez la igualdad de los hombres ante la ley, ocurrien-
do precisamente esto en los momentos de lucha de clases sostenidas
entre los patricios y los plebeyos. Ya es una de las leyes de las Doce
Tablas, primera y única codificación completa del derecho de la ciu-
dad de Roma, se habla de la igualdad de que tratamos. Las leyes
españolas, al menos hasta la de las Partidas, se vinieron amoldando á
las dictadas por la conquistadora del mundo; diciéndose en la ley VI,
tít 2º del Lib. I del Fuero Juzgo, que “la ley gobierna á la ciudad y al
hombre en toda su vida, cualquiera que fuese su sexo y su condición
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en el mundo, porque ella es dada por la salud del príncipe é del pue-
blo é reluce cuemo el sol.” En la ley I, tít. 6º, Lib. I del Fuero Real, se
dice: “...fuente de enseñanza é muestra de derecho é de justicia é de
ordenamiento é de buenas costumbres é guiamiento del pueblo é de
su vida... ella es aplicable lo mismo á los homes como á las mujeres, á
los mancebos como á los viejos, á los sabios como á los non sabios, á
los ciudadanos como á los extranjeros.” Por último, en la ley III, tít. 1º
de la Partida I y en la I, tít. 2° del Lib. III de la Novísima Recopilación,
también se habla de la igualdad de los hombres ante la ley. No obs-
tante que tales disposiciones eran emanación de la justicia, lo cierto
es, que muy imperfectamente fueron elevadas a la categoría de pre-
ceptos obligatorios, puesto que tenían que oponerse á las institucio-
nes reinantes, y más cuando todavía aún y á pesar de los trabajos de
los jurisconsultos, se puede observar que en las sociedades organiza-
das bajo el régimen de la cooperación obligatoria, la principal mira del
legislador, es imponer la autoridad de la ley con el fin principal de
asegurar la desigualdad, ocupándose en consecuencia, muy secunda-
riamente, de los intereses individuales; por el contrario se puede ver,
que en los pueblos donde la asociación y la unión son libres, y por lo
mismo la cooperación voluntaria, las condiciones fundamentales de
la ley son iguales para todos, prestando la misma eficacia a las accio-
nes de los hombres, modificando en idéntico sentido el carácter so-
cial, garantizando el castigo de los delitos y la trasmisión de las
herencias, etc. Como se puede calcular, todos estos hechos, sólo se
pueden realizar de una manera perfecta, cuando una voluntad colec-
tiva investida tiene un poder superior, impide ó anula la oposición
que pudiera hacerse; pues se ha observado que cuando la ley es el
producto de una autoridad personal, necesariamente trae por princi-
pio la desigualdad, y por sanción la voluntad de esa autoridad dando
lugar á la aplicación de la doctrina de que los actos son buenos ó
malos, según están ó no conformes con dicha voluntad. Es evidente
que el Cristianismo con sus doctrinas, estableció una igualdad místi-
ca nacida del hecho de considerar á los hombres como hijos de un
mismo Padre celestial; pero como esa igualdad no fuera bastante, fué
necesario declarar la de los derechos en la tierra y en la sociedad; pero
en nombre de la justicia humana, que es la noción que nos vino del
Derecho Romano al tratar a los hombres como iguales por la aplica-
ción á todos de las mismas leyes, y por la igual y común, considera-
ción. El desarrollo de la idea que venimos estudiando, fué el, gran
trabajo de los filósofos del siglo XVIII y de los hombres de la Revolu-
ción, tomando para elevar á precepto obligatorio el principio que nos
ocupa, de los ingleses, las ideas de libertad, y de los americanos, las

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/whh54fk

DR © 2006. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
https://www.te.gob.mx/



299CAP. IV.— DE LA IGUALDAD ANTE LA LEY

de igualdad. A nuestros constituyentes, por su parte, tocóles desen-
volver el problema social, consistente en unir por el dominio de la ley
la libertad con la igualdad, lo que se hizo por medios que no tuvieron
nada de injustos, pues si así hubiera sido, ó con más claridad, si la
igualdad y la libertad, que son los elementos del derecho, se hubie-
sen separado, se habría roto con los lazos de la verdadera justicia.

En la “Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano,”
se dijo: “La ley es la expresión de la voluntad general; todos los ciu-
dadanos tienen derecho de concurrir personalmente ó por sus repre-
sentantes á su formación; ella debe ser la misma para todos, sea que
defienda, sea que castigue. Siendo iguales ante sus ojos todos los
ciudadanos, son igualmente admisibles en todas las dignidades, lu-
gares y empleos públicos, según su capacidad, y sin otras distinciones
que las de sus virtudes y las de sus talentos.”

Eugenio Blum, comentando este artículo, se expresa en los siguien-
tes conceptos: “...los hombres nacen iguales en derechos; y desde
luego se afirma de nuevo por allí, que los derechos de los hombres
derivan únicamente de la naturaleza. Son independientes de sus
convenciones como se expresaban en Vizille los representantes del
Delfinado desde 1788. El derecho no depende del tiempo, no por ser
vieja una iniquidad es menos injusta, ni el clima, ni el lugar excusan
la esclavitud, ni de un contrato anteriormente aceptado y que no pue-
de unir las generaciones presentes; tiene su origen en la naturaleza,
y sobre todo, en la razón misma del hombre, que lo es tanto cuan
razonable es la persona.”

Todo individuo tiene derechos, y cada uno tiene los mismos dere-
chos que otro. “Si los hombres no son iguales en medios, es decir, en
riquezas, en talento, en fuerza, etc., no se deduce de allí, que no lo
sean en derechos, decía Siéyès en un Proyecto que debía servir de
base á la elaboración del texto definitivo. Ante la ley, cualquier hom-
bre vale tanto como otro; él protege á todos, sin distinción.—Ningún
hombre es más libre que otro...”

Se corre el riesgo de parecer un necio, ó, más bien se quiere hacerse
el necio, cuando de este texto tan claro de la Declaración, se pretende
concluir que éste proclama la igualdad material, ó económica ó aun
intelectual de los hombres, y así, sujetarlos á una especie de nivela-
ción general establecida por la fuerza, que sería la negación misma de
todos los derechos. Se dice aquí, y es al mismo tiempo necesario y
suficiente decir, que todos los hombres nacen con iguales derechos:
el igualitarismo de los hombres de 1789 no pretende destruir las
desigualdades naturales, porque no se manda a la naturaleza que le
obedezca, ni aquellas que aseguran el mérito de un justo concurso,
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sino las desigualdades que son las injusticias que paralizan nuestro
derecho inicial y natural a desarrollar nuestras facultades, la libertad,
fuente de la igualdad...” porque la libertad, y sólo la libertad, dice V.
Cousin, es igual á sí misma. La diversidad y la diferencia, son tanto
como la armonía la ley de la creación. La falsa igualdad es el ídolo de
los espíritus y de los corazones malhechores, del egoísmo inquieto y
ambiciones. La noble libertad no tiene nada que disputar con los
furores del orgullo y la envidia. Como no aspira á la dominación, y en
virtud, por lo tanto del mismo principio, no aspira conseguir una igual-
dad quimérica de talento, de belleza, de fortuna, de posesión. Por
otra parte, si esta igualdad fuera posible, aparecería á sus ojos de poco
valor, ella pide algo bueno y de una grandeza distinta que el placer, la
fortuna y la categoría, á saber: el respeto. El respeto, un respeto igual
del sagrado derecho de ser libre en todo lo que constituye al indivi-
duo, individuo que es verdaderamente el hombre, hé aquí lo que la
libertad y con ella la verdadera igualdad, reclaman, ó mejor dicho,
mandan imperiosamente.

Es preciso no confundir el respeto con la sumisión. Yo rindo ho-
menaje al genio y á la belleza. Solo respeto á la humanidad, y por
eso, comprendo á todas las naturalezas libres, porque todo lo que no
es libre en el hombre, le es extraño. El hombre es, pues, el igual del
hombre, por todo lo que le hace hombre y el reino de la igualdad
verdadera no exige de parte de todos, sino el respeto mismo de
aquello que cada uno posee igualmente en sí, los mismos el joven
que el viejo, el feo que el hermoso, el rico que el pobre, el genio y la
medianía, la mujer y el hombre, todo aquello que tiene la concien-
cia de ser una persona y no una cosa. El respeto igual de la libertad
común es el principio á la vez del deber y el derecho; es la virtud de
cada uno, y la seguridad de todos, por un pacto admirable; es la
dignidad entre los hombres y es también la paz, sobre la tierra. Tal
es la grandiosa y santa imagen de la libertad y de la igualdad, que
han hecho latir el corazón de nuestros padres, de todo aquel lugar
en donde haya habido hombres virtuosos é inteligentes, verdade-
ros amigos de la humanidad.

Tal es el ideal que la verdadera filosofía persigue á través de los
siglos, desde los sueños generosos de un Platón hasta las sólidas
concepciones de un Montesquieu, desde la primera legislación libe-
ral de la más pequeña ciudad de la Grecia hasta nuestra inmortal
Declaración de los derechos.

Los principios de la declaración no son los del Manifieste des Egaux,
porque el espíritu de la Revolución no es el Gracchus Babeuf. El
igualitarismo moral, suponiendo el valor de todo individuo, como
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provisto de los mismos derechos, afirma al contrario, mejor que cual-
quiera otra doctrina, que este ser capaz solo de cumplir todo su des-
tino, es un centro de energía original y de actividad independiente.
Lejos de traer la supresión de las diferencias que separan á los indivi-
duos, la idea de la igualdad de los hombres es la única que puede
conciliar la identidad fundamental de su naturaleza y la necesidad de
respetar el desenvolvimiento original de las energías individuales.
“El respeto del género humano, ha dicho muy bien un sociologista
contemporáneo, es ruina de la casta, pero no de la personalidad. El
individualismo es, en este sentido, una obra maestra del igualitarismo.
La idea de un valor común á los hombres no aparta de ningún modo,
sino atrae, al contrario, la idea del valor propio del individuo.

En otra parte de sus comentarios, dice el mismo autor: “Confor-
me á este ideal, la ley debe ser igual para todos, sea que proteja ó sea
que castigue” Este principio de la igualdad común ante ley, es aun
de esas antiguallas que eran muy nuevas entonces, y que tal vez lo
son aún más de lo que se piensa. Nada más sencillo en teoría: la
justicia pide “el establecimiento de una proporción constante en-
tre la acción y la sanción: nada de acción sin sanción; nada de san-
ción sin acción; las mismas sanciones para las mismas acciones; he
ahí las fórmulas de las justicia... “Un noble y un plebeyo roban una
misma cantidad de dinero, deben sufrir el mismo castigo, pues, por
numerosas que sean las diferencias que los separan hay una rela-
ción que los identifica, y es precisamente la que importa: si son
igualmente los ladrones, deben ser igualmente castigados: las mis-
mas causas deben tener los mismos efectos. La ley de justicia se
aplica lo mismo respecto á los seres desiguales que respecto á los
iguales. El mismo robo hecho por un muerto de hambre y por un
millonario no será castigado con la misma pena, precisamente por-
que, desde el punto de vista de la riqueza, los dos ladrones no son
iguales... La ley de justicia se aplica tanto á los casos de igualdad
como á los casos de desigualdad... Así, la teoría de la justicia que
contiene La Declaración de los Derechos, tiene un valor eterno: en
tanto que el hombre sea hombre, él dirá: “Ninguna acción sin san-
ción, ninguna sanción sin acción,” como así mismo dirá eternamen-
te; mientras viva: “No hay causa sin efecto ni efecto sin causa.” Sin
duda, puede equivocarse buscando la justicia como buscando las
causas... Pero la justicia, bien o mal definida, es el ideal  eterno de la
sociedad política. El mérito de la Revolución es dar al Estado con-
ciencia de este ideal y descubrir en él una definición más exacta.”

Por nuestra parte agregaremos, que la igualdad de que nos veni-
mos ocupando, no es la equivalencia de condiciones desiguales, es
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la igual libertad para manifestar dentro de la sociedad las mismas
desigualdades, una vez que cuanto más iguales son los hombres
más pueden revelarse sus diferencias. Para que se comprenda nues-
tra idea, haremos presente que las condiciones de todos los seres
en la sociedad no son las mismas, bastando para comprobar este
hecho que no todos están dotados igualmente de inteligencia y
voluntad, ni tampoco su desarrollo moral es el mismo: de esto re-
sulta que, para obtener en lo posible, la igualdad ante la ley, el dere-
cho haya introducido distintas reglas, que sería largo enumerar, ya
en lo relativo á la capacidad de las personas para obligarse, ya su-
pliendo el discernimiento, la inexperiencia, la debilidad del sexo ó
la edad, con la intervención de terceras personas que de algún modo
hagan el que se obtenga la igualdad ante la ley. Lo mismo ocurre en
los casos de delito, en que concurriendo todas esas circunstancias,
necesariamente tiene que modificarse la penalidad ó aun excluirse
cuando la responsabilidad moral no está claramente demostrada.
Es de esperar, en un porvenir no lejano, que las pocas desigualdades
ante la ley que forman los casos de excepción, desaparezcan con las
circunstancias que las tienen establecidas; ya que no se puede ne-
gar que el exceso de producción que está dominando en los campos
de la inteligencia, tiene que marcar nuevos rumbos á la legislación,
á efecto de que todos los seres en la sociedad, realicen el tomar
parte de una manera igual, en la vasta escala de los negocios, lo que
sucederá luego que se alcancen nuevos progresos científicos y nue-
vos descubrimientos, los que vendrán á aumentar las conquistas
adquiridas sobre la legislación.

** *

Desde el momento que en una nación se afirma conciencia clara
de su fin jurídico, desde ese instante también se impone la necesi-
dad de crear un poder organizado que en la esfera social, vele y
proteja los derechos de los ciudadanos, no ocultándose que exis-
tiendo la sociedad para permitir el ejercicio de esos derechos y el
cumplimiento de los recíprocos deberes, la misión de la justicia es
la de mantener el orden por la conservación de la libertad, propor-
cionando todos los medios para resistir á la opresión. Esta es la
razón por la que en la carta fundamental se prescribe, que nadie
puede ser juzgado por leyes privativas o por tribunales especiales,
pues si así fuera, se violaría en la persona del hombre el principio de
la igualdad, que como hemos dicho, y repetimos, él es uno de los
fundamentos de la justicia, como el mantenimiento de ésta el prin-
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cipal deber del Estado. Si pues la violación de un derecho, cual-
quiera que sea, alcanza en algún grado á la tranquilidad social, y si el
poder público es el encargado de mantener el orden por medio de
la ley con su sanción civil y penal, lógico es también que al tener el
derecho de obligar á los ciudadanos á la obediencia, sea conforme á
las leyes existentes y por los jueces ordinarios, pues de no ser así, el
poder público, lejos de dar garantías, sería una continua amenaza
para los intereses de los ciudadanos, dando por resultado que los
tribunales, sin responsabilidad ninguna, únicamente sean ciegos
instrumentos de la pasión y de la arbitrariedad, que es lo que carac-
teriza á los especiales no constituidos por disposición de la ley, sino
conservado una dependencia casi absoluta con el poder que los
forma para conocer momentáneamente de determinados delitos y
contra determinadas personas. Estos tribunales por lo vicioso de su
origen, necesariamente tienen que ser sospechosos, tanto más,
cuanto que la experiencia acredita que acostumbran sufrir todas las
variaciones de la política, entendiendo que administran justicia
cuando realmente no han hecho otra cosa que satisfacer los intere-
ses del partido dominante á quien sirven, siendo la consecuencia
inevitable que las cuestiones ante ellos controvertidas no se deci-
dan libremente, supuesto que, por lo general, son consultadas de
antemano y las sentencias infaliblemente impuestas. Esto importa
un flagrante agravio, no solamente para el que tiene que sufrir estas
violencias, sino para el poder judicial legalmente organizado, único
competente para apreciar las violaciones del derecho mediante el
examen y apreciación de las circunstancias que rodean á los hechos
jurídicos. La Constitución, no queriendo que se cometan los atenta-
dos á que dan lugar la aplicación de leyes privativas y la creación de
tribunales especiales, ha dejado al poder judicial, como tenemos di-
cho, legalmente organizado, la misión absoluta de aplicar la ley y el
derecho, ya que es su manifestación, con completa independencia,
partiendo para ello de la ley fundamental obra de la voluntad popular
y la expresión más elevada de la conciencia jurídico-política de los
ciudadanos.

Del principio de la igualdad de todos ante la ley, se deduce la
consecuencia esencial de que ninguna persona ni corporación, pue-
da tener fueros ni gozar emolumentos que no sean compensación
de un servicio público estén fijados por la ley. Según el jurisconsul-
to Heinecio, los privilegios consisten en actos emanados del poder
legislativo, en virtud de los cuales se concede un favor á una persona
por su mérito ó se le impone una pena; pero aunque lo uno ni lo otro
sirvan de ejemplar, de modo que tenemos que unos eran favorables
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y los otros odiosos; afectando igualmente unos á la persona como
acontecía con el privilegio llamado del fuero; siendo establecidos
los otros por consideración á las cosas, que fueron los que estuvieron
en uso en las causal feudales. En la ley 28, título 18 de la Partida III,
se dice: “E los privilegios han fuerza de la ley sobre aquellas cosas
en que son dadas. Ca privilegio tanto quiere decir como ley. Aparta-
da é dada solamente en provecho de alguno.” La Ley 2a del mismo
título y Partida, también se ocupa de los privilegios. Minucioso se-
ría, y sin objeto práctico, enumerar todas las disposiciones y leyes
dictadas en lo referente á fueros y privilegios, por lo que sólo men-
cionaremos, los que en la legislación española estuvieron reconoci-
dos. Existían: el militar, el eclesiástico, el de los caballeros de las
órdenes, el de los empleados de la Real Hacienda, el de los Casos de
Corte, el de los dependientes de la real servidumbre, el de los estu-
diantes, el de los maestrantes, el de conservación, el de la inmuni-
dad de los embajadores, correspondiendo á estas distintas clases
sociales otros tantos tribunales, figurando entre ellos, aparte de los
ordinarios y comunes, los Juzgados de indios, el eclesiástico mona-
cal, el de la Santa Inquisición, el de la Bula de la Santa Cruzada, el de
la Santa Hermandad, el de los diezmos y primicias, el de Hacienda,
el de vacantes e intestados, el mercantil, el de minería, el de bienes
mostrencos, el de la Acordada, el de residencias, el de casos de Cor-
te y otros recurso al Consejo de Indias, el de visitas, el de pesquisas,
y por último, el del fuero privilegiado en que los reyes se reservaban
el derecho de juzgar á los que gozaban de estas prerrogativa, por
jueces peculiares, eximiendo de su competencia á la justicia secular
ordinaria.

Este laberinto de fueros, privilegios y leyes que los garantizaban,
y tribunales en que se juzgaban las causas civiles, las criminales y
hasta las de opinión de conciencia, subsistió por largo tiempo, has-
ta que al fin, en 1812, la Constitución Española de ese año, dejó
vigentes únicamente los fueros de Hacienda, el mercantil, el de
Minería, el eclesiástico y el de guerra. En el art. 19 de la Constitu-
ción de Apatzingán, se dijo: “La ley debe  ser igual para todos, pues
su objeto no es otro, que arreglar el modo con que, los ciudadanos
deben conducirse en las ocasiones en que, la razón lo exija por esta
regla común.” Ya más antes, por decreto del gobierno español, de
15 de Octubre de 1810, se había reconocido la igualdad de los eu-
ropeos y de los americanos. En el art. 12 del Plan de Iguala, se
proclamó “que todos los habitantes de México, sin otra distinción,
que su mérito y virtudes, eran ciudadanos aptos é idóneos para
optar por cualquier empleo.”
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Elevado México á la categoría de nación independiente, dictó dis-
tintas disposiciones que se relacionan con la igualdad ante la ley, ya
prohibiendo clasificar á los ciudadanos por su origen, suprimiendo
los tratamientos de los empleados, la esclavitud y su tráfico, los títu-
los nobiliarios y el uso de escudos; por último, en la Constitución de
1824 quedaron abolidos los fueros que la Constitución de 1812 había
dejado subsistentes, quedando únicamente vivos el de guerra, ex-
clusivamente para los delitos militares o mixtos de ese orden y el
eclesiástico, para los delitos comunes cometidos por eclesiásticos,
sin extenderse dicho fuero á los negocios civiles y pudiendo ser el
otro renunciable.

Por lo que tenemos dicho, se viene en conocimiento que la abolición
de los fueros y privilegios, venía teniendo en la República una marcha
progresiva, hasta que al fin quedó únicamente subsistente el fuero de
guerra para los delitos que tienen exacta conexión con la disciplina
militar; dictándose posteriormente la ley de 3 de Noviembre de 1870,
que estableció la manera de enjuiciar á los altos funcionarios públicos;
y en 15 de Mayo de 1883, la reforma del art. 7° constitucional para los
delitos de Imprenta que antes estaban exceptuados de ser juzgados
por la ley común.

Otras distinciones gozan algunos funcionarios, pero ellas, en todo
rigor no importan una desigualdad ante la ley; siendo más bien una
prerrogativa concedida por el puesto que desempeñan, y á efecto de
que no se menoscaben sus funciones, sino que queden á cubierto de
todo ataque que en cualquier momento las pudieran entorpecer con
perjuicio del buen servicio público.

Lo expuesto con anterioridad, nos basta para que quede demostra-
da toda la conveniencia de la abolición de los fueros y privilegios, una
vez que ellos significan una desigualdad opuesta á la justicia.

A reserva de tratar adelante de los fueros y privilegios autorizados
por la ley, nos detendremos á estudiar el fuero de guerra por la impor-
tancia histórica que en sí tiene, y por las consecuencias á que pueda
dar lugar su mantenimiento A este efecto diremos que, en la Grecia
y la Roma antiguas, al menos hasta el comienzo del imperio de esta
última, no se conoció el dominio de la casta militar; fue, pues, necesa-
rio que se estableciese aquél, para que la fuerza militar, dentro y fuera
del Estado lo sostuviese, ya que ella no podía dominar si no era por el
absolutismo de la milicia, la que no era otra cosa que el de la fuerza y
el privilegio de una casta.

En la época moderna se ve, que si el militarismo, comparado con el
resto del cuerpo social, no es distinto de éste, como sucedía en lo
antiguo cuando formaba una casta militar, lo cierto es que en algunas
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naciones significa un predominio social, desde el instante que ocupa el
primer sitio al dominar con las armas, y aunque ya en muchos pueblos
no se puede decir como en tiempo de los romanos ¡cedunt arma togee!
lo indiscutible es, como dice Sergi que, “significa, no el Estado íntegro
ni la justificación de la existencia de ejércitos permanentes, sino una
decadencia y una enfermedad; el militarismo es un padecimiento como
uno de los muchos males que aquejan á la sociedad moderna.” Dicien-
do en otro lugar: “Si el militarismo es un fenómeno social de involu-
ción, éste no podrá readquirir la función que va perdiendo y debe
necesariamente desaparecer pronto ó tarde; si en la actualidad es una
forma del funcionarismo, en un porvenir próximo pasará á ser símbolo
de una función antigua, mientras que en el presente momento es in-
hábil para la misión que se propone según se ha visto, á lo menos, en las
naciones latinas y en Grecia, y también puede decirse en Turquía; pero
así mismo sucederá en las demás naciones, es decir, en Alemania y
Rusia, cuando lleguen á ser históricas como las latinas.

Pero la involución de una función que supone la del órgano co-
rrespondiente, implica un cambio de estado ó en el cuerpo social ó
en el ambiente, en el cual éste vive, ó en ambos. ¿Este cambio es
regresivo ó progresivo? “Lo veremos en las paginas, inmediatas”...
“Sé perfectamente que se dirá que los grandes imperios hanse cons-
truido por medio de la guerra, y que ésta es útil para alcanzar tal
objetivo. No puedo negar que sea así; pero creo que es útil como
aspiración, si no va unido á otro más elevado que es el difundir la
civilización, aun cuando éste sea un caso raro... En el siglo que ter-
mina tenemos, en cuanto á guerra y militarismo extremado, dos
ejemplos encarnados en dos hombres que tuvieron el instinto sal-
vaje de la guerra, dos genios atávicos, Napoleón y Bismarck: el pri-
mero sentía la mayor satisfacción en la guerra y callo víctima de su
ansia de hierro y sangre: el segundo se vio obligado á lanzarse á la
guerra de 1870 con Francia, porque no era un emperador y un árbrito
de luchar como Napoleón, pero fue también un genio atávico y san-
guinario... Todo enseña, pues, que la superioridad humana no con-
siste en el poder militar, sino en el intelectual, y que uno y otro está
en relación opuesta á su desarrollo; además de que en todo tiempo,
cuando el poder militar tenía el sobreviento, el intelectual tuvo la
preeminencia y solo éste sobrevivió  á todas las obras y empresas
antiguas, al paso que el otro es un fenómeno efímero como una
gloria caduca, de la cual no queda ningún vestigio, si se exceptúa  el
horror que inspiran los recuerdos sangrientos.”

El gran pedagogo Kant, hablando de Alemania, dice: “El militaris-
mo ha desenvuelto el hábito ya considerable de la disciplina, del
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orden y de la exactitud, el aseo, la inteligencia mutua y el compañe-
rismo,” y Fouillée, comentado estas palabras se expresa en los si-
guientes conceptos: “Habiendo llegado á ser modelo de organización
y jerarquía, el ejército ha ejercido un influjo creciente sobre el Estado
y la sociedad entera. Pero llegado al punto á que se le ha impulsado,
poco después, el ejercito alemán tiende hoy á separarse cada vez más
del elemento civil, favorece el desorden y la ociosidad; se opone al
ennoblecimiento y mayor dulzura de las costumbres, quita á la na-
ción una multitud de fuerzas vivas.” Agregando en otra parte de su
obra, “Psicología de los Pueblos Europeos,” lo siguiente: “Examíne-
se la manera como los oficiales alemanes son reclutados y educados,
sobre todo, en las terribles academias militares, que dan las tres
cuartas partes de los oficiales, y se comprenderá cómo con nuestros
oficiales y generales de entonces debíamos ser vencidos, sobre todo
cuando nuestros soldados se sentían mal dirigidos, carecían de con-
fianza, siempre se juzgaban traicionados, lo eran á veces, y marcha-
ban á su pesar, á una derrota esperada. (Hablaba de Francia en la
guerra de 1870-71.) En Alemania los hijos de los oficiales y subofi-
ciales destinados á la carrera militar son enviados desde la adoles-
cencia á las academias militares. Allá hacen la vida dura del cuartel,
vida bárbara y feudal. Desde su llegada, bromas salvajes endurecen
su carácter. La disciplina es de hierro: se les castiga corporalmente
con el látigo. Las cartas dirigidas á los alumnos son abiertas ante
ellos por un oficial. Exámenes de un rigor excesivo obligan á los
alumnos poco aventajados á redoblar sus esfuerzos. Si no aprueban
en los exámenes de paso, se les envía como soldados á los regimien-
tos. Están de antemano regimentados en la academia; y ciertos pun-
tos del régimen que sufren, no dejan de recordar el de los presidios.
Ningún francés toleraría este género de vida á la prusiana. Una vez
salidos de la academia, los oficiales tratan á sus soldados como ellos
han sido tratados: la subordinación se observa severamente y se
mantiene en todos los lugares de la escala; no hay que discutir ni
disertar “ni hablar de política;” es preciso obedecer. Si se piensa
que esta férrea y dura organización se aplica á millones de soldados,
se comprenderá lo que antes podían hacer los nuestros, entre los
que se había extendido el espíritu de división e insubordinación.”

El escritor Sidney Whitman, dice: “La victoria daba al ejército ale-
mán una posición única ante los ojos del mundo, y no puede negarse
que en su composición y carácter especiales excitan un interés sólo
comparable á lo grandioso de sus hazañas. Si un ejército permanente
es una deformidad, un mal inevitable, del alemán puede decirse al
menos, que su fin justifica su existencia. Es un ejército de paz ¡es una
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nación en armas con el fin de asegurar la paz! Su moral excede á la de
otro ejército del mundo. Los de otros países y tiempos han sido gér-
menes muy patentes de inmoralidad y turbulencias: el que nos ocu-
pa es un agente decidido de moralidad y disciplina. Los hábitos de
puntualidad, de obediencia, de disciplina, la incultación de los ins-
tintos del honor hasta en el más humilde, la reunión de todas las
clases de la nación en un terreno común con iguales sentimientos y
deberes, ha fortalecido física y moralmente á todo el pueblo alemán.
Este hecho es perceptible á la simple vista para todo observador que
cruce la frontera alemana, por cualquier punto y compare sus habitan-
tes con los de otros países.

“Los ingleses, proverbialmente tardíos en reconocer o confesar
meritos extraños, y no sin disculpa, puesto que tienen machos pro-
pios que recordar; los ingleses, repetimos, han llegado á confesar que
el ejército alemán, “ese sistema severo de matar hombres,” como lo
calificó uno de los más hábiles periodistas ingleses, es digno de todo
respeto y admiración. Hasta un francés no ha podido por menos de
confesar que, aunque los soldados alemanes no podían, “por supues-
to,” compararse con los franceses, no cabía, sin embargo, negarse su
mérito á los oficiales alemanes.”

Hemos entrado en estas consideraciones para demostrar la supe-
rioridad del ejército cuando tiene el espíritu de la subordinación y de
la disciplina, por estar sometidos sus miembros á la vida de cuartel,
habituados á la obediencia, á soportar sin murmurar fatigas y sufri-
mientos, á no criticar á sus jefes, ni substituir sus apreciaciones á las
órdenes recibidas, y, por último, á no despreciar las jerarquías. No sin
razón dice el ya citado Kant, que “la falta de disciplina es mal peor que
la falta de cultura.”

Todo lo expuesto explica la conveniencia de que se mantenga el
fuero de guerra para los delitos que tengan exacta conexión con la
disciplina militar; pero como esta parte del artículo Constitucional
no deja de tener sus adversarios, preciso se hace entrar en otro géne-
ro de consideraciones sobre todo para que quede demostrada la ne-
cesidad del ejército permanente por mucho que sobre el particular
tengamos que ocuparnos en otro lugar de este asunto.

Es indiscutible que la fuerza de conservación de la sociedad, en
gran parte depende del esfuerzo directo de los hombres que están en
situación de defenderla; pero para conseguir resultados satisfacto-
rios, también es indiscutible que es necesario la formación de un
organismo regulador que preste eficacia á la acción colectiva, y ese no
puede ser otro que la centralización en el mando, único medio por el
cual se mantienen las relaciones que en el caso se requieren entre el
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soldado con el oficial, y entre éste con su jefe, estando todos subordi-
nados y á disposición del superior. La obediencia absoluta, la pronti-
tud en cumplir lo que se ordena, el sacrificio voluntario de la vida en
beneficio de la patria, la pérdida de la libertad para todo lo que sea
incompatible con los deberes militares; por último, la sujeción á to-
das horas, á cada instante á la voluntad pública, son condiciones que
no se amoldan con las cortapisas de las libertades populares. He aquí
la razón de que se mantenga el fuero de guerra para los delitos mili-
tares, sin el cual la subordinación y la disciplina, continuamente sería
relajada, haciéndose imposible la centralización del mando sobre la
acción colectiva.

En la legislación romana encontramos, que el magistrado, por el
derecho de la guerra era el jefe militar, tanto más, cuanto que la
guerra era el estado permanente fuera de la Ciudad, teniendo ese
funcionario las atribuciones de su cargo y además las derivadas del
hecho de que estuviesen sometidas á él todos los que servían en
las legiones, lo mismo que todo el mundo, una vez que en realidad
no había diferencias entre las personas. El rigor de la disciplina
llegó al extremo de no ser permitido discutir si algo se ejercitaba
con derecho ó sin él, estando los procedimientos penales sujetos á
reglas que en muchos puntos en nada estaban de acuerdo con el
derecho común. En general los delitos del orden militar revestían
ese carácter según las conveniencias y las utilidades, imponiendo
la pena el superior ó sus delegados sin más requisitos que su leal
saber y entender, con la particularidad de que también se juzgaba
de los delitos privados de los soldados y aun de los contratos por
ellos celebrados; subsistiendo estas reglas en los tiempos de la
República, modificándose más tarde por otras instituciones du-
rante el Imperio.

Las leyes españolas concedieron grandes franquicias á los milita-
res, tales entre otras, como la exención del hospedaje, la de bagajes y
cargos concejiles, no poder ser presos por deudas de carácter civil,
salvo las del rey y las provenientes de delito y el uso de armas en los
caminos públicos. Esto dio lugar á que los militares en las causas
civiles y criminales, no quedasen sujetos á  la jurisdicción ordinaria,
sino á la de su fuero particular, gozando de estas prerrogativas todos
los que directa ó indirectamente se rozaran con el fuero militar, al-
canzándoles hasta los criados entre tanto estuviesen al servicio de
sus amos, siendo juzgados los delitos de que hablamos por los capi-
tanes generales, los auditores de guerra y por los consejos  particula-
res de cada regimiento, con distintas facultades según eran las
personas y los hechos sujetos á juicio. En las propias leyes se prescri-
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bían los casos en que el fuero no tenía valor, lo mismo que cuando se
perdía, conociendo además las autoridades militares, como acontece
al presente, de los delitos de ese orden, aunque los perpetradores
perteneciesen al fuero común. Otras distintas disposiciones relacio-
nadas con las mencionadas, formaban la legislación militar española
vigente por algún tiempo entre nosotros, bastando lo que tenemos
expuesto, para dar, aunque sea una idea, de la extensión que tuvo el
fuero militar.

Opinan algunos que las instituciones militares, por su misma cons-
titución, hacen que en muchos casos por el hecho de que los soldados
están regidos por la voluntad de sus jefes, pretender hacerse inde-
pendientes del poder civil, una vez que sus hábitos y sus costumbres
se tienen que inspirar en el espíritu de obediencia á las órdenes y al
mando, que tan contrarios son según se afirma, á la confianza que en
sí mismo tiene un pueblo libre, diciéndose también que creyéndose
el militar, superior al ciudadano, termina por despreciarlo, teniendo
por otra parte una idea tristísima del gobierno cuando no lo represen-
tan hombres salidos de las filas, ocasionando estas creencias y senti-
mientos un antagonismo entre el elemento popular y el espíritu de
cuerpo del soldado, cosa que algunas administraciones se han encar-
gado cuidadosamente de fomentar, ya que su estabilidad reposa en la
confianza y en la fidelidad de las tropas.

En los tiempos modernos, esas creencias y sentimientos, podemos
afirmar que son exageradas, y lo serán más, á medida que se compren-
da que servir al ejército, es una alta honra personal y un deber nacio-
nal, siendo más exactamente cumplido á proporción que más se
mantenga la subordinación y la disciplina, no teniendo entonces que
temer los ciudadanos ninguna violencia, puesto que el ejército nece-
sariamente en estas condiciones, no sólo será un elemento para la
potencia nacional, sino también el más firme y seguro sostén para el
aseguramiento de la paz.

En la misma Alemania, que podemos decir es la potencia militar
por excelencia, ya uno de los Hohengollerns dijo: “He sabido con gran
disgusto que los oficiales, principalmente los jóvenes, pretenden te-
ner superioridad sobre las clases civiles, y he de advertirles que el
ejército tiene un sitio preferente, sí, pero es en la guerra, su propio
lugar, donde expone su vida por su país. De suerte que ningún militar,
cual fuese su graduación, ha de osar maltratar al más humilde de mis
súbditos, que ellos y no yo, son los que sostienen el ejército: á su
servicio está la tropa, cuyo mando me han encomendado; y la pena de
arresto, degradación y la misma vida, se juega el que contravenga mis
órdenes.”
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No pueden decirse mejores palabras por ningún gobernante que
pretenda al mismo tiempo que garantizar los derechos de los
cuidadnos, hacer que el ejército se mantenga dentro de los límites
de la subordinación y de la disciplina; siendo mayor su moralidad á
medida que más se apegue á la ley y más perfecta sea la idea que posea
del honor y del deber.

Para terminar, diremos que el mantenimiento del ejército y, por
consiguiente, del fuero militar que es la garantía de la disciplina y la
subordinación lo exige el fin de potencia nacional, que es el natural y
el más antiguo en el espíritu del pueblo; no significando otra cosa
que el aseguramiento de la vida especial, propia é independiente del
Estado en sus diferencias ó en sus antiguas oposiciones contra otros
pueblos; siendo el mantenimiento de la defensa de la existencia ex-
clusiva de la nación contra las fuerzas enemigas, una necesidad de la
comunidad, siendo éste el motivo más universal de la constitución
del cuerpo político. En la práctica de los pueblos, por lo tanto, el fin de
potencia permanecerá como una necesidad imperiosa, en tanto que
unos mantengan pretensiones injustificadas con relación á otros, y ya
que no es dable “la paz sobre la tierra,” que es el voto de toda alma
sinceramente religiosa y el término de las aspiraciones morales del
ideal de la humanidad.

Diremos por último, que si todo el exceso del poder militar es causa
ocasional de la decadencia del Estado y la abundancia de soldados de
profesión en las filas y en los grados inferiores producen necesaria-
mente la tendencia que se observa en el militarismo para influir en la
política, en el sentido de intereses puramente guerreros, no deben
por eso perderse de vista las condiciones desfavorables en que una
nación se puede encontrar con la vecindad de otra influyente ó con-
quistadora, siendo entonces una imperiosa necesidad, el desarrollo
interior de las fuerzas del país, teniendo aplicación el adagio “quien
desee la paz, prepárese para la guerra,” aunque nos parece mejor, que
si se quiere tener éxito en la guerra ya sea necesaria ó prevista cuidar
con afán de organizar las fuerzas de la paz acumulando durante el
período de esta, todas los recursos y los elementos necesarios para
aquella, tanto más, cuanto que desgraciadamente la una y la otra es-
tán en la misma relación que la excepción y la regla general, midién-
dose exactamente los límites del derecho de los pueblos por el grado
de fuerzas de que disponer para defenderse, siendo por lo común
inútiles sobre este punto, todas las teorías de justicia invocadas por
los filantrópicos, los oradores y los diplomáticos; supuesto que el de-
recho jamás ha desempeñado papel cuando se trata de soluciones
entre pueblos, de fuerzas desiguales. Díganlo, las recientes guerras
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del Transvaal, de Cuba y Filipinas y la actual de Rusia y el Japón, y por
ellas se comprenderá que cuando los intereses de los pueblos se
ponen en juego, los buenos sentimientos se truecan en superficiales
y hasta las ideas de justicia se desvanecen.

Por lo que á nosotros toca y por más que nuestro porvenir este cu-
bierto de impenetrables brumas, no nos debemos sentir desalenta-
dos ante ninguna superioridad, puesto que un pueblo pequeño cuando
es bastante enérgico, sabe muy bien defenderse; pero esta defensa
debe estar muy bien organizada para que á nadie le venga la inten-
ción de agredir. Esta y otras razones, que por brevedad omitimos,
fundan la subsistencia del fuero de guerra, para los delitos que ten-
gan; exacta conexión con la disciplina militar, comprendiéndose, que
si no fuese así, la milicia se convertiría en una masa inmoral e insu-
bordinada incapaz para su objeto, siendo más peligrosa que nuestros
propios enemigos.

Por tal motivo se prescribe en la Constitución que el fuero de que
hablamos, subsiste “solamente” para los delitos y faltas que tengan
exacta conexión con la disciplina militar. Es decir, la ley quiere que
recíprocamente las autoridades civiles como las militares no se inva-
dan sus respectivas jurisdicciones, sino que cada una de ellas se man-
tenga dentro de los límites de su competencia, conciliándose así, los
derechos de los ciudadanos con los deberes del militar, para que cada
cual sea juzgado por sus propios jueces, según sea la naturaleza de la
infracción de la ley, independientemente de que si el delito cometi-
do por los ciudadanos fuese del orden militar por este hecho quedan
sujetos á la ley militar sin poder invocar la civil, precisamente porque
si así fuese se relajaría la disciplina y en sentido contrario si la viola-
ción de la ley civil por los militares no tiene ninguna conexión con la
disciplina, se infringiría el régimen de la igualdad al invocarse un
carácter que solo tiene valor ante la ley militar. Muy lejos por lo mis-
mo de que el soldado invoque su fuero para substraerse al dominio
de las autoridades civiles por infracción de las leyes de este orden, las
militares, por el contrario, las tienen en cuenta ya que esas infraccio-
nes de mucho sirven para conocer el grado de caballerosidad y honor
que tan indispensables son, lo mismo que el estricto cumplimiento
del deber para un verdadero soldado. En Alemania, el más pequeño
borrón en el carácter de un oficial es fatal para su ascenso, y esto en el
caso de no traer consigo su inmediata destitución. Así se explica, dice
Whitman, “que sean frecuentes los casos de suicidio, cuyas causas
son triviales para los que no están familiarizados con la rigidez de las
ideas prusianas en este punto. Frecuentemente acarrea su ruina á un
oficial el hallarse complicado en una riña o escándalo, aunque resulte
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inocente, porque el uniforme que viste ha de permanecer inmaculado
á todo trance.” Repetimos, hemos entrando en todas estas digresiones
para demostrar la conveniencia y necesidad de que subsista el fuero
de guerra ya que por ese medio se mantienen la subordinación y la
disciplina, factores indispensables para la defensa de los intereses
comunes. Así también, será más eficaz la gran advertencia dada por el
filósofo Kant y á que le damos aplicación en América “Hasta el supre-
mo momento de la constitución de los Estados Unidos de Europa,
que cada pueblo tenga la mano en el puño de su espada, de otro modo
podría desaparecer antes del gran día.”

** *

A reserva como tenemos dicho, de tratar adelante de los fueros y
privilegios reconocidos por el derecho, nos ocuparemos en este lugar
del punto relativo á que no se puede gozar de emolumentos que no
sean la compensación de un servicio y que estén fijados por la ley.
Advertiremos que, aunque en la Constitución al hablarse de emolu-
mentos, se deben entender con todo rigor en su sentido estricto,
diremos que, tanto ellos como las distinciones personales, las con-
decoraciones y las dignidades, son perfectamente compatibles con el
principio de la igualdad, por el hecho de ser accesibles á todos los que
á ellas se hagan dignos, y por la circunstancia de no ser un privilegio ni
una merced, sino un premio por un servicio personal, el cual puede
obtener la generalidad.

A primera vista, parece muy fácil la designación de las personas
llamadas á desempeñar los empleos públicos, y, sin embargo, nada
tan trabajoso puesto que desde los más antiguos tiempos el paren-
tesco, la amistad y las recomendaciones con sus variadas formas, son
en no pocos casos, los medios de elección para entresacar á los miem-
bros que forman el engranaje de la máquina administrativa. En la
época moderna, aunque esos vicios no han desaparecido por com-
pleto, si se puede afirmar que forman la excepción, tanto más, cuan-
to que la aceptación de un empleo, necesariamente tiene que estar
acompañada de la responsabilidad para el caso de faltar á su fiel
desempeño, revistiéndose las administraciones actuales de una
voluntad firme y enérgica para hacer frente á las exigencias injusti-
ficadas, perdiéndose poco á poco, en los hombres, la vana creencia
de su propio valer, y en otros ese egoísmo que les impide sacrificar-
se por el bienestar general.

En otro sentido, piensan algunos que los servicios públicos son el
objeto de una carrera, creyendo firmemente que tienen la propiedad
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sobre sus empleos, sin pensar que su desempeño, más que otra cosa,
es un deber para con el Estado. También se cree que la antigüedad de
los servicios públicos da un título perfecto para los ascensos, sin dis-
currir que sobre esto el único legítimo, es el de las aptitudes; pero lo
que es más común, dando lugar á la intriga y al favoritismo, es la
perniciosa costumbre de los que, haciendo alarde de cumplir con su
deber, no perdonan medios para distinguirse para exigir después, la
recompensa. Estos individuos no descuidan poner en juego ningu-
nos artificios por extraviados que sean, principalmente para tener á su
servicio á la opinión pública, por más que ésta, tarde ó temprano, les
tenga que retirar sus favores, en vista de los resultados que invaria-
blemente son de esperarse, cuando se llega á descubrir cuál ha sido
el verdadero objeto del fingido cumplimiento del deber. Para otros, y
por fortuna son los menos, la remuneración legítima de sus servicios
es poca coca comparada con otros beneficios que de aquellos les re-
sultan. Acontece también que son recompensados muchos indivi-
duos, que sin merito propio, se aprovechan del esfuerzo ajeno. Y por
último, aquéllos á quienes si tener que agradecérseles nada, hay que
contentarlos, con la participación en los presupuestos para sofocar su
sistemática oposición.

Así como estos males, deben ser censurados, por el contrario, es
de equidad que los servicios públicos desinteresados, y todo aque-
llo que redunde en bien de la sociedad, sean recompensados como
merecen, pero no más allá de los justos límites, ni tampoco que por
un servicio de poca importancia y de por sí ya remunerado, se ponga
al individuo en camino de recoger mayores honores y distinciones
inmerecidas. Whitman, hablando de Alemania, y principalmente
del ejército, se expresa en los siguientes términos: “En el ejército
prusiano son desconocidas las propuestas de recompensas recla-
madas por el público y los ascensos debidos al favoritismo. Un ofi-
cial puede llegar á disfrutar de la amistad íntima personal del joven
emperador sin que esto ejerza la más pequeña influencia para ser
preferido. Y si se le juzga incapaz de desempeñar un mando más
elevado esa íntima amistad será infructuosa, hasta para cuando se
trate de reclamar su retiro prematuro... El servicio en el ejército
prusiano es un deber nacional, y de ningún modo una carrera para
sus individuos... “En el ejército alemán no hay miramientos para la
sensibilidad individual. Allí la arrancan de raíz en interés del país.
El parentesco inmediato de general prusiano, es más bien un en-
torpecimiento, toda vez que el espíritu de la rígida imparcialidad
hace á los amigos y parientes de uno, el medio de entorpecer el
ascenso de un oficial.”
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No es de extrañar, por lo visto, que los dos hijos de Bismarck en la
guerra franco-prusiana, figurasen como simples soldados rasos en
la guardia de dragones; ni que un cuñado del Mariscal Moltke y su
ayudante de campo, solo fuese un simple capitán retirándose con
media paga del servicio por motivo de salud. También llama la aten-
ción que no exigieran recompensas los soldados que quedaron en-
fermos en la indicada guerra, y cuyo número igualó al de los heridos
y muertos. El mismo Moltke estimó en muy poco la popularidad y
las recompensas como se desprende de sus propias palabras. Decía
así: “Cuando me veo obligado á escuchar las adulaciones sin lími-
tes que el público le hace á uno, no puedo apartar de mí la idea de
qué hubiera sido si el éxito no hubiese coronado nuestra empresa.”
Y sin embargo, veamos como se expresaba ante él el emperador de
Alemania con motivo del aniversario de su nacimiento. Hé aquí
algunas de sus palabras: “Las altas distinciones que mi difunto abue-
lo os confirió, me privan hoy de poder expresaros con alguna otra mi
propia gratitud; os suplico, por tanto, acepteis el testimonio de mi
respeto, el único homenaje que puede daros mi juventud. Es pre-
rrogativa del soberano tener en su antecámara el emblema en que
las soldados prestan su juramento, que ondea ante las tropas y sim-
boliza el honor de sus armas y el valor de su ejército. Con singular
orgullo renuncio hoy á este privilegio y os ruego permitais que las
banderas de mi guardia, que tan frecuentemente han flotado ante
vos en las batallas, tengan un puesto en vuestra morada. Una subli-
me historia hay en las corbatas de brillantes colores que están fren-
te á vos, una historia que ha sido escrita principalmente por vos
mismo.”

“Os suplico que acepteis este emblema de vuestro mando (aquí, el
emperador le ofreció su bastón) como un recuerdo personal mío y de
este día. El verdadero bastón de feld-mariscal, ganado bajo el fuego
del enemigo, lo tenéis en vuestras manos hace mucho tiempo; este
es sólo una prueba de mi respeto, de mi veneración y de mi gratitud.
Ahora, señores, suplico á todos repitáis conmigo: Dios, bendiga, con-
serve y mantenga á vuestro venerable feld-mariscal, y bendiga por
siempre á nuestro ejército y á nuestra patria. Estamos agradecidos á
él por nuestra grandeza; como por poder, con su ejemplo, formar una
escuela de jefes militares que, educados en su espíritu, serán la forta-
leza y la gloria de nuestro ejército, y de nuestra patria.”

Hablando de la cruz de hierro, que en Alemania, como es sabido, no
tanto significa una distinción personal, sino una recompensa al deber
cumplido, decía Bismarck, en tono de broma á un príncipe alemán,
“que á los dos se las habían concedido por mero cumplido.”
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Todo lo expuesto, nos revela que en materia de recompensas y
emolumentos en Alemania, más que éstos, lo que se busca es la satis-
facción del deber cumplido.

Esto no quita para que pensemos que los que han dedicado los
mejores años de su vida en servir á la sociedad ó á la humanidad, sean
acreedores á las recompensas y á los emolumentos muy especial-
mente cuando las fatigas y la edad los haya dejado imposibilitados
para atender por si solos á la satisfacción de sus necesidades; justo es
por lo mismo, que en estas condiciones, tales servicios reciban algún
premio, el que, más que tal, es un verdadero estímulo; por mucho de
que por el hecho de ser esos servicios un verdadero deber en todo
rigor no debieran tener agradecimiento. Pero, como por otra parte, los
empleados del Estado dedican todo su tiempo y actividades en ser-
virlo, natural es que sus esfuerzos tengan la compensación debida,
siendo además indispensable que esté fijada por la ley para que no se
les vea como la consecuencia real o ficticia del favor, sino como antes
decíamos, como un verdadero premio, otorgando más que por otra
cosa, para multiplicar los servicios y dar al mismo tiempo un nuevo
elemento para el sentimiento del deber. Los grandes hombres, los
seres superiores cuando se trata de servicios públicos los prestan,
como dice Camöens “não movidos de primo vil mas alto e quasi eter-
no” no movidos por un premio vil, sino elevado y casi eterno. Dire-
mos, en conclusión, ya que hemos, recordado á los hombres
extraordinarios y ya también que no son pocos los que se dan o dejan
dar el título de héroes, salvadores o libertadores, etc., para que se les
considere como tales y el legislador les premie sus servicios, es in-
dispensable ante todo, que sean conocidos los resultados de sus ener-
gías, no inspirándose en abstracciones o ideales, sino en la imagen
real de su personalidad que la haga acreedora á cualquiera de esos
títulos, sin olvidarse que muchas veces la crítica, la envidia, la falasía
ó la propia modestia empaña u obscurece al verdadero mérito, no
siendo siempre cierto lo que dice un notable escritor “que la ingrati-
tud hasta para los grandes hombres,” es la forma de una gratitud más
profunda, y si se les hace traición á veces, “¡es por el calor del afecto
personal.”!

A lo dicho agregamos lo que dice el escritor ruso Baukounine: “Lo
único que el Estado podrá o deberá hacer, será modificar poco á poco
el derecho de herencia, para llegar, en lo posible, á su abolición com-
pleta. El derecho de herencia es mera creación del Estado y una con-
dición esencial de la existencia del Estado autoritario y divino; puede
y debe abolirse por la libertad en el Estado, lo que quiere decir, que
éste debe disolverse en la sociedad organizada libremente y según la
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justicia. Ese derecho debe abolirse, porque mientras exista la heren-
cia, habrá desigualdad económica hereditaria; no la desigualdad na-
tural de los individuos, sino la artificial de las clases. Y esto se traducirá
siempre por la desigualdad hereditaria del desarrollo y de la cultura
de las inteligencias, y continuará siendo la fuente y consagración de
todas las desigualdades políticas y sociales. La igualdad del punto de
partida al empezar la vida cada uno, en cuanto es igualdad, dependerá
de la organización económica y política de la sociedad, á fin de que
todos, hecha abstracción de su diferente naturaleza, sean hijos de
sus obras: tal es el problema de la justicia. El fondo público de educa-
ción y de instrucción de los niños de ambos sexos comprendido su
mantenimiento desde que nacen hasta la mayor edad, deberá ser el
único heredero de todos los que mueran. Añadimos, en calidad de
esclavos y rusos, que entre nosotros la idea social fundada en el ins-
tante general y tradicional de nuestras poblaciones, es que la tierra,
propiedad del pueblo, no deben poseerla más que los que la cultivan
con sus brazos.”
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